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Tampoco podrán ser beneficiarios de las subvenciones de la presente convocatoria, quien lo 
haya sido, durante el año 2019, mediante concesión directa, de cualquier subvención en materia 
de cultura o festejos, mediante convenio o cualquier otro instrumento. 
 
Quedan expresamente excluidas de la presente convocatoria las Asociaciones de Vecinos y las 
Federaciones de esta índole, por ser objeto de una convocatoria específica, concretamente la 
Convocatoria de Subvenciones Públicas para la Promoción, Funcionamiento y Actuaciones de 
las Asociaciones de Vecinos Inscritas en el Registro de Asociaciones de Entidades Vecinales de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, publicada en BOME nº 5638 de 29 de marzo de 2019. 
  
*Órganos competentes: 
El Órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones 
corresponderá al Secretario Técnico de la Consejería de Cultura y Festejos, que realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 
  
La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente, que será la Consejera de Cultura 
y Festejos, por el órgano colegiado (que estará formado por el Director General de la Consejería 
y dos empleados públicos de la misma) a través del órgano instructor. Una vez examinado el 
expediente, se resolverá mediante Orden de la Consejera de Cultura y Festejos. Contra la citada 
resolución, cabría interponer recurso de alzada dirigida al Presidente de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
  
*Lugar de presentación de las solicitudes: 
Registro de la Consejería de Cultura y Festejos (C/ Miguel de Cervantes, núm. 7) o en las formas 
previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En la presente convocatoria no se prevé reformulación 
de solicitudes. 
  
*Plazo de presentación de las solicitudes: 
Treinta días naturales a contar desde la publicación de la presente resolución. 
  
*Requisitos específicos de la documentación a presentar por los solicitantes: 
Los establecidos en los Anexos I a III de las bases reguladoras (BOME núm. 5632 de viernes 08 
de marzo de 2019). 
  
*Subsanación de las solicitudes: 
De conformidad con el artículo 12.3 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME nº 4213 de viernes 02 de agosto de 2005), si la solicitud no reúne 
los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el instructor requerirá al interesado para 
que subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese 
se le tendrá por desistido de su solicitud. 
  
*Plazo de resolución y notificación: 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de 
seis meses y se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. Las 
resoluciones se publicarán a su vez en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla y en 
los términos previstos en los artículos 42 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
  
*Ámbito temporal de los gastos subvencionables: 
Desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019. 
  
*Criterios de valoración de las solicitudes: 
Serán criterios para la valoración de las solicitudes y que se tendrán en cuenta para la 
adjudicación de las ayudas económicas, los siguientes: 
  

a) Grado de adecuación del proyecto a las prioridades establecidas en la base 1 de la 
presente convocatoria (hasta un máximo de 80 puntos) 

b) El nivel de participación y trascendencia que alcancen las actividades culturales o 
festivas previstas (hasta 10 puntos). 
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